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COMUNA DE TENO
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

Declárase admisible la solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas
superficiales y corrientes, de uso consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, que serán
utilizadas para Riego, captada desde el rio Teno, conducido por el Canal Maqui Macal, por un
caudal de 10 l/s, que se extraen gravitacionalmente desde una bocatoma ubicada en un punto
definido por la coordenada U.T.M. (metros) Norte:6.127.746 Este:327.098 Datum WGS-84,
Huso 19, localizado en la comuna de Teno, provincia de Curicó, Región del Maule, presentada
por doña MARÍA INÉS CIFUENTES LIZANA.
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